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TEMA          Crea el Programa “Enseñando el oficio” 

 

 

PROYECTO DE ORDENANZA 

 

 

VISTO  

LEY N° 27.360 “Convención Interamericana sobre Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores”, las facultades conferidas por Carta 

Orgánica Municipal y; 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que la Carta Orgánica Municipal dispone que el Municipio de Rio Grande 

promueve políticas para los adultos mayores que atiendan a su protección, su 

integración social y cultural, su realización personal y a la satisfacción de sus 

necesidades específicas, potenciando el aprovechamiento de sus habilidades y 

experiencias, con igualdad de trato y oportunidades. 

 

Que esta Ordenanza busca fortalecer las redes de apoyo para el buen trato, de 

los sectores públicos y privados de la Ciudad de Rio Grande para fortalecer que 

los/las adultos/as mayores permanezcan activos y presentes en la comunidad. 

 

Que a nivel internacional se están adoptando estrategias en el largo plazo sobre 

el envejecimiento, en un contexto de una sociedad para todas las edades al 

admitir que se trata de un fenómeno de la población mundial. 

 

Que es objeto de la presente, involucrar en áreas de crecimiento e inserción 

laboral de las juventudes, jubilados experimentados, a fin de trasmitir a las los 

valores y aprendizajes que obtuvieron en el área donde se desenvolvieron 

laboralmente. 

 

Que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para sancionar la 

presente, de conformidad a lo descripto en la Carta Orgánica Municipal. 
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Por ello, 

 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1°. – Crear en el ámbito de la Municipalidad de Rio Grande, el programa 

“Enseñando el oficio” 

 

Artículo 2°. – Instruir al departamento ejecutivo municipal, a través del área que 

corresponda, a desarrollar los mecanismos necesarios para la implementación del presente 

programa “Enseñando el oficio” dentro del Municipio de Rio Grande y sus dependencias. 

 

Artículo 3°. – Establecer que el programa “Enseñando el oficio” tendrá como beneficiarios a 

los empleados Municipales ingresantes y/o que pasen a un nuevo sector. 

 

Artículo 4°. –  Establecer que dicha capacitación será ad honorem y podrán inscribirse para 

participar como capacitadores de este programa, todos los Jubilados Municipales de Rio 

Grande que cumplan los requisitos dispuestos en el siguiente Articulo. 

 

Artículo 5°. –  Para la inscripción: 

 

 Certificado de Buena Salud (actualizado) 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad. 

 Listado de Áreas y/o funciones laborales realizadas dentro del Municipio de Rio 

Grande. 

 

Artículo 6°. –  Metodología de elección de los jubilados capacitadores: 

 

El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda, realizara las 

formalidades de selección de jubilados voluntarios y reglamentara la misma en relación a los 

siguientes parámetros. 
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 Por Área ocupada durante su estado laboral activo. 

 Por función del área laboral en la que se desempeñó. 

 Por idoneidad de la labor a realizarse en el sector. 

 

Artículo 7°. – Establecer que los capacitadores voluntarios, deberán estar asegurados y el 

gasto que demande dicho seguro de vida, correrán a cargo del Municipio de Rio Grande. 

 

Artículo 8°. – Establecer que los gastos que demande la presente, serán imputados a la 

partida presupuestaria que corresponda del Ejercicio Financiero pertinente de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 33° de la Ordenanza Municipal N. º 2848/10. 

 

Artículo 9°. – Establecer que el Departamento Ejecutivo Municipal, deberá reglamentar la 

presente ordenanza en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días a partir de su 

promulgación. 

 

Artículo 10°. – DE FORMA. – 
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FUNDAMENTACIÓN 

 

Señor presidente:   

          Por todo lo expuesto en los considerandos, es que pido su acompañamiento y el de 

mis pares.  

Muchas Gracias señor presidente.  
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